
Machala, 30 de Agosto del 2019 

Sr. 
CARLOS MARTINEZ MOLINA 
PRESIDENTE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR 
COPUERBOL S.A. 

De mis consideraciones: 
Por medio del presente, me permito comunicar a usted que, JAIME FERNANDO 
PILCO MEDINA, he cedido y transferido 1 acción ordinaria y nominativa de 
Veinte Dólares de los Estados unidos de América cada una, a favor de 

ARMANDO MIGUEL PAZ VARGAS.- 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Los señores JAIME FERNANDO PILCO MEDINA Y ARMANDO MIGUEL 
PAZ VARGAS son de estado civil solteros y de nacionalidad ecuatoriana.- 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acción que dejamos 
señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S.A. 

JAIME do PILCO MEDINA ARMANDO MIGUEL VARGAS 
CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 0702529751 C.C.0704776251 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
24 - MARZO - 2019 cam 

0036 - 149 0702829754 
CERTICADO Mo, CÉDIMA ho. 

PILCO MEDINA JAIME FERNANDO * 
+2 APELLIDOS Y. 

  

Provincia; El ORO 

CANTÓN: MACHALA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA. LA PROVIDENCIA 

ZONA: 1 

    

ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y CPECS | ESTE DOCUMENTO 

| ACREDITA QUE 
241 0 | USTED SUFRAGÓ 

EN El PROCESO 
ELECTORAL 2019 

SÁ 
E. PRESIDENTAJE DE LA SAY 

 


